
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200018500 Ordinario Deivid Hernan Hortua 
Quintero

Empolabor 23/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda Por 
Haber Subsanado En 
Debida Forma

08001310501320190002400 Ordinario Deyana  Acosta 
Madiedo Henao

Colpensiones Y Otros 24/02/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Téngase Notificada Por 
Conducta Concluyente A La 
Integrada En Litis Afp 
Porvenir S.A De 
Conformidad Con El 
Artículo 301 Del C.G.P., 
Aplicable Por Integración 
Normativa En Materia 
Laboral Por El Artículo 145 
Del C.P.T.S.S., Y Conforme 
A Lo Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: 
Téngase Por Contestada 

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Febrero De 2021De31



La Demanda Por Parte De 
La Integrada En Litis Afp 
Porvenir S.A.-Tercero: 
Fíjese El Día Tres (3) De 
Marzo De 2.021 A Las 2:00 
P.M., Para Realizar La 
Continuación De La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 77 Del Cptss Y De 
Reunirse Las Condiciones, 
La Audiencia Del Artículo 
80 Ibidem

08001310501320170044400 Ordinario Diva Elena Barraza 
Atencia

Compañia S En C.S. 23/02/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Primero: 
Archívese El Presente 
Proceso Por Contumacia, 
Y, En Consecuencia, 
Ordenase La Devolución 
De Los Anexos De La 
Demanda Sin Necesidad 
De Desglose. 

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

6eacee78-8e91-4135-b99f-9feef12d6607

Número de Registros: 11
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200019200 Ordinario Fabian Rivardo 
Ahumada Barraza

Ultra S.A.S. 23/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Se Admite Demanda Por 
Haber Sido Subsanada

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

6eacee78-8e91-4135-b99f-9feef12d6607

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Febrero De 2021De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200021900 Ordinario Gilberto  Galvis 
Benavides

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

23/02/2021 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Primero: 
Declárese La Falta De 
Competencia De Este 
Juzgado Para Conocer Del 
Presente Asunto. En 
Consecuencia, Por 
Secretaría, Remítase El 
Expediente Para Que Sea 
Repartido Entre Los Jueces 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Barranquilla, 
En Cumplimiento A Lo 
Dispuesto En El Artículo 90 
Del C.G.P., Aplicable Por 
Integración Normativa En 
Materia Laboral Por 
Disposición Del Artículo 
145 Del C.P.T.S.S. 

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

6eacee78-8e91-4135-b99f-9feef12d6607

Número de Registros: 11
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320190013800 Ordinario Jose  Puello Colpensiones - Porvenir  
S.A.

24/02/2021 Auto Fija Fecha - Primero: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda, Por Parte De: 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones-, Y Por La 
Afp Porvenir S.A.Segundo: 
Fíjese El Día Cuatro (4) De 
Marzo De 2021 A Las 9:00 
A.M., Para Realizar La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 77 Del Cptss Y De 
Reunirse Las Condiciones, 
La Audiencia Del Artículo 
80 Ibidem.

08001310501320200016500 Ordinario Lorena Elaida Barros 
Meza

Unidad De Servicios De 
Salud Estrategicos 
Relacionados Sas

23/02/2021 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por No 
Subsanar En Debida 
Forma

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Febrero De 2021De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200019500 Ordinario Luis  Borja Regino Valorcon S.A. 23/02/2021 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por No 
Subsanar En Debida 
Forma

08001310501320200017800 Ordinario Luis Alberto Romero 
Barros

Agencia Nacional De 
Defensa Jurdica Del 
Estado

23/02/2021 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese De Plano La 
Presente Demanda, Por 
Los Motivos Antes 
Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De Desglose. 
Tercero: Archivese El 
Expediente, Previa La 
Respectiva Compensación 
Y Anotación En El Libro 
Radicador 
Correspondiente. 

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

6eacee78-8e91-4135-b99f-9feef12d6607

Número de Registros: 11
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Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Febrero De 2021De31



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200017900 Ordinario Maria Elisa Hernandez 
De Salcedo

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

24/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Primero: 
Devuélvase La Presente 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Primera Instancia 
Promovida Por Maria Elisa 
Hernandez De Salcedo 
Contra La Administradora 
Colombiana De Pensiones-
Colpensiones, Por El 
Término De Cinco (5) Días 
Para Que Subsane Los 
Yerros Anotados 
Anteriormente. Segundo: 
Ordénese A La 
Demandante, Hacer La 
Presentación De La 
Demanda Y Los Anexos 
Respectivos De Manera 
Íntegra.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

6eacee78-8e91-4135-b99f-9feef12d6607

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200018400 Ordinario Maria Estela Torres 
Fernandez

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

24/02/2021 Auto Rechaza - Primero: 
Rechacese De Plano La 
Presente Demanda, Por 
Los Motivos Antes 
Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De Desglose. 
Tercero: Archivese El 
Expediente, Previa La 
Respectiva Compensación 
Y Anotación En El Libro 
Radicador 
Correspondiente. 

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

6eacee78-8e91-4135-b99f-9feef12d6607

Número de Registros: 11

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Jueves, 25 De Febrero De 2021De31


